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En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería para 
actuar al abogado JORGE MARIO QUINTERO GONZALEZ, como 
apoderado judicial del Banco de Occidente, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
De otro lado, se niega la solicitud de emplazamiento al demandado elevada 
por la parte actora, toda vez que no se ha agotado el trámite de notificaciones 
en la totalidad de las direcciones indicadas para tal fin, pues si bien se gestionó 
el trámite en las direcciones físicas reportadas, se echa de menos el intento de 
notificación en las direcciones electrónicas suministradas para efectos de 
notificación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo normado en el numeral 1° del 
artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE al apoderado de la parte actora para 
que efectúe el trámite de notificación al demandado en la totalidad de las 
direcciones tanto físicas, si es del caso, como electrónicas aportadas para tal 
fin, So pena de dar aplicación a la consecuencia legal allí prevista.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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De cara al informe secretarial que antecede, el Despacho NIEGA la solicitud 
de levantamiento de la medida cautelar elevada por la apoderada de RCI 
Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, esto teniendo en cuenta que, 
dicha solicitud hace alusión a una medida de embargo que recae sobre el 
vehículo de placa DOX847 medida que no ha sido decretada por esta sede 
judicial ni por quien conoció inicialmente del presente trámite. 
 
En efecto, revisadas nuevamente las actuaciones se observa que la única 
medida cautelar que hasta este momento se ha decretado al interior del 
trámite fue el embargo de sumas de dineros depositadas en cuentas bancarias, 
conforme auto del 20 de abril de 2018 visible en el cuaderno de medidas 
cautelares. 
 
Aunado a lo anterior debe indicarse que, tampoco obra en el expediente 
documental alguna de la que se pueda colegir que el referido bien se encuentra 
embargado por cuenta de este Despacho. 
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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En atención al informe secretarial que antecede, previo a continuar con el presente 
trámite teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la heredera Lilia Gómez 
Ávila en cuanto que el señor Hernando Gómez Ávila, heredero reconocido en el 
presente asunto falleció en el año 2020, se le REQUIERE para que acredite en 
debida forma tal hecho, esto, aportando copia del respectivo registro civil de 
defunción  
 
Lo anterior en aras de evitar posteriores nulidades. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

312 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por transacción. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Desglosar el documento base de ejecución con la constancia 
de rigor, a favor de la parte ejecutada.  
 
CUARTO Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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 Agréguese a los autos, la respuesta de REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS., la misma, se pone en conocimiento de la 
parte demandante.    
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e80bf89eb8bcca5b8c6197366e27b51269c9c98939c959c2dd396e6631ffc91b

Documento generado en 26/10/2023 08:58:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

















DD 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

Auto Notificado en Estado No. 141 del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 110014003046-2021-00512-00. 
 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de reanudación 
del proceso, proveniente por el apoderado de la parte actora, en ese orden de 
ideas, se ordena oficiar al centro de conciliación FUNDACION ABRAHAM 
LINCOLN para que informe el trámite dado el proceso de negociación de 
deudas tramitado por la aquí demandada en lo que atañe a la suspensión del 
proceso, una vez obre lo anterior, se decidirá lo que en derecho corresponda 
frente a la solicitud incoada 
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  
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Teniendo en cuenta la comunicación que antecede y revisadas las 

documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
impone DESESTIMAR las mismas, medida que, no se avizora de lo allegado, 
no se indicó donde se encuentra ubicada esta dependencia y lo canales de 
comunicación que dispone o que se haya remitido en efecto los anexos de la 
demanda. 

 
Se requiere para que en futuras notificaciones acredite mediante 

certificado de la empresa de mensajería los anexos cotejados en formato 
PDF, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 
2022   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, requiérase a través de 
oficio al pagador de CREMIL., para que en el término de cinco (5), indique 
el trámite dado al oficio No. 0171 del 17 de febrero de 2023, en la medida 
que el mismo fue radicado ante esa entidad el 25 de abril de 2023, anéxesele 
copia del mencionado oficio y de la prueba de radicación visible en el numeral 
010 del índice electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  
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Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (numeral 

015, C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 

Por secretaria dese cumplimiento al numeral 5° de lo ordenado en el 
auto del 1 de septiembre de 2023. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Se niega el emplazamiento solicitado, toda vez que no se ha intentado 

el trámite del parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P., ante la entidad 
promotora de salud para que suministren la información que repose en su 
poder que sirva para localizar al demandado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
 

2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 
KUT-915  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

 

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
 

2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 
JVY-672.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se 
entregue el vehículo a la parte demandante o a quien esta autorice.  

 

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

ejecutante, donde solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base 
de la ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del 
caso. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a9475890b61346e50aefb7f79fef3fb7fdd9790f067ba20646c8079e819e457



Documento generado en 26/10/2023 08:12:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

  

Auto Notificado en Estado No. 141 del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: 110014003046-2023-00995-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace 

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial 
cuenta con la competencia pata avocar su conocimiento. 

 
De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo 
prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron 
su competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de 
julio de 2018, toda vez que el proceso MONITORIO debe atenderse bajo 
los presupuestos del Art. 419 del C.G. del P.,  “Quien pretenda el pago de 
una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible 
que sea de mínima cuantía, podrá promoverse proceso monitorio” 
 

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por 
competencia, de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, devuélvase a la parte interesada 
los documentos aportados con la demanda. 
 

TERCERO: ARCHIVESE lo actuado; Por Secretaría déjense las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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